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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día U de Xoviembre.) 

PRESIDENCIA 

Q E L C O N S E J O DE MINISTRO S 

ciencia c i r cu la rá estampando ec los 
sobres el sello oficial de los Coman
dantes de los buques de la Armada 
á que dichas fuerzas pertenezcan. 

Dado en Palacio á 9 de Noviembre 
de 1893 .=MAKÍA C R I S T I N A . = E 1 
Ministro de la Gobernac ión , Joaqu ín 
López Puigcerver . 

Sí?. M M . el Rey y lá Reina Regen -
te (q^ D. gr.)-y Augusto Real Fami 
lia con t inúan sin novedad en su i m -

""por táü te salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Jfn ti Gobierno civil de la provincia 
se lia recibido el siguiente telcf/rama: 

«Subsecre tar io de Gobernación á 
Gobernadores.—Recibido 4'20 tar
de.—Es absolutamente falsa noticia 
telegrafiada por Agencia Menche-
ta, y puede desmentirla rotunda
m e n t e . » 

Encargo, pues, se acojan con. las 
consiguientes reservas, noticias que no 
procedan de origen oficial, i fin de evi
tar alarmas propagadas diariamente 
con finís bursátiles. 

León \f>de Noviembre de 1893. 
El Ooborn&dor intorino, 

Eladio Fern&nilez. 

REAL ORDEN 

(Gacetadel día 1.0 de Noviembre.) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Go
bernación; en nombre de M i A u g u s 
to Hijo el Rey Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Roino. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° Se concede toiupo-

ralinente franquicia postal á la co
rrespondencia particular de las fuer
zas navales destinadas á operaciones 
en Melilla y demás puntos de la cos
ta de Afr ica . 

Ar t . '2.° La expresada correspon-

L a opinión pública, alarmada por 
los graves riesgos que ofrecen las 
materias explosivas en su fabrica
c ión , depósi to y transporte, recla
ma severas y eficaces medidas de 
precaución para garantir la segur i 
dad de las personas y de las propie
dades, y pide se reglamente á la vez 
la expendic ión de aquellas materias 
peligrosas que tienen, no obstante, 
legit imo y úti l empleo en diversas é 
impor t an t í s imas industrias. 

Tiempo hace, sin embargo, qne 
existen disposiciones dictadas pro-
visoramente con el fin que se indi 
ca, siendo entre ellas la m á s recien
te y d e m á s perfecta aplicación al 
caso de que se trata, la Real orden 
de 7 de Octubre de 1881), cuyos pre
ceptos conviene recordar, porque 
su olvido ó inobservancia puede ser 
origen de graves daños , 

j A este propósi to, S. M . el Rey 
(Q. O. G.) , y en su nombre la Reina 

> Regente del Reino, ha tenido á bien 
j disponer que, sin perjuicio do lo que 

sobre este particular se acuerde en 
! lo sucesivo y de lo que respecto á las 
' Ordenanzas de puertos se dicte por 

el Ceutro correspondiente, se repro
duzca la expresada Real orden de 7 
de Octubre de 188G, declarándola en 
toda su fuerza y vigor para su m á s 
exacto cumplimiento por parte de 

' las Autoridades gubernativas, quie
nes bajo su más estrecha responsa
bilidad cu idarán de la rigurosa ap l i 
cación de las instrucciones que con
tiene. 

De Real orden lo comunico á V . S. , 
para su conocimiento y efectos i n 
dicados y publicación en el Boletín 
oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 9 de 
Noviembre de 1893.—López P u i g -

,cerver. 

Sr . Uobernadür de la provi te ia de.. . . 

Heal orden que se cita. 

Vis ta la ley de 17 de Junio de 
1864, eu cuyo art. 6.° se previene 
que por el Ministerio de la Goberna
ción se dicten las reglas de policia 
y seguridad pública á que deba su
jetarse la fabricación de la pólvora 
y sustancias explosivas, su almace
naje y expendic ión en las poblacio
nes: 

Vista la Real orden de 11 de Ene 
ro de 1865, dictada para el cun ip l i -
miento de aquel precepto; 

Y teniendo en cuenta que las Or 
denanzas municipales á que esta 
Real orden se refiere en todo lo rela
t ivo á los depósi tos y venta de sus
tancias explosivas son en su mayo
ría insuficientes para llenar los fines 
de la ley; 

S. M . la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo D. A l f o n 
so X I I I (Q. D. G.) , ha tenido á bien 
disponer que mientras se dicta uaa 
disposición general sobre la intro
d u c c i ó n , faoricnción, almacenaje, 
transporte, venta y uso de squelias 
sustancias, se observen las reglas 
siguientes: 

Primera. Nadie podrá fabricar, 
almacenar, vender o exponer á la 
venta pólvora, cartuchos ó sustan
cias explosivas de cualquier clase 
fuera de las fábricas, talleres, a lma
cenes ó depósitos autorizados con
forme á las prescripciones vigentes. 

Segunda. L a cantidad m á x i m a 
que se conserve en aquellos estable
cimientos no podrá exceder de la se
ñalada en las licencias concedidas 
por los Gobernadores de provincia ó 
eu las Ordenanzas municipales ó dis
posiciones de los Ayuntamientos. 

Tercera. Para poder guardar pól
vora , sustancias explosivas de cua l 
quier clase ó productos elaborados 
con ella fuera de fábr ica , taller, a l 
macén ó depósi to autorizado, será 
necesaria licencia escrita del A l c a l 
de de la localidad. 

E l Alcalde concederá la licencia 
á las personas que la soliciten y qui 
justifiquen, con el correspondiente 
recibo de cont r ibución, concesión 
del Gobierno ó documento fehacien
te, que se hallan dedicadas ú la ex
plotación de minas ó canteras, ó al 
ejercicio de cualquier industria ú 
operación autorizada para la cual 

sea necesario el uso de sustancias 
explosivas. 

Las personas que obtuvieren esta 
licencia habrán de observar para la 
conservac ión y uso do las sustan
cias explosivas las condiciones que 
eu la misuvA iwseü'Meu y lus vegln-
nientos y disposiciones que en cada 
caso sean aplicables, asi como las 
Ordenanzas municipales ó bandos 
de policia do cada localidad; y esta
rán obligadas á adoptar todas las 
precauciones necesarias para evitar 
cualquier accidente ó daño á las per
sonas ó eu las propiedades. 

Cuarta. Las pevsouns que tengan 
licencia para usar armas de fuego 
no neces i t a rán la especial á que se 
refiero 'a regla anterior para tenor 
pólvora ó municiones propias para 
aquellas armas, en cantidad en que 
el peso de la pólvora1 no exceda de 
cinco kilogramos ó do la que s e ñ a 
len las Ordenanzas municipales de 
cada localidad, si eu ellas se fijase 
otro l ími te . 

Tampoco sorá iiecesaria licencia 
especial para la fabricación en labo
ratorio de pequeüas cantidades de 
sustancias explosivas destinadas á 
experimentos cientificos y no á la 
venta, ni para el t ranspore de sus
tancias ó productos quu procedan de 
establecimientos debidamente auto
rizados ó se destinen á ellos, s iem
pre que vayan empaquetados en la 
forma y con las marcas y ró tulos 
prevenidos, d e b i e n d o observarse 
para el transporte las disposiciones 
vigentes en la materia. 

Quinta . Nadie p o d r á q u e m a r f u e -
gos artificiales, disparar cohetes ó 
petardos ó hacer cualquier uso p ú 
blico de sustancias explosivas sin 
permiso escrito del Alcalde de la lo
calidad. 

E n ni j ú n caso podrá esto hacer
se dentro de poblado, eu caminos ó 
lugares de t ráns i to ó de numerosa 
concurrencia^ ni en épocas ó l i t ios 
en que puedan ocasionarse incen-
diios oo las mieses ó pastos ú otros 
' a ñ o s semejantes. 

L a infracción de lo dispuesto en 
esta regla se cas t igará con arreglo 
á lo prevenido en las Ordenanzas 
municipales. 

Sexta . Toda cantidad de pólvora 
ó de cualquier otra sustancia explo
siva existente cu los estublecimien-



top autorizados para su venta, ó en 
poder de particulares para su trabs-
porte ó uso, hab rá de coneervarse 
en paquetes perfectamente cerrados 
que co dejeu salir n inguna parte de 
ella y la preserven de todo choque 
ó contacto con materias que puedan 
ocasionar su explos ión ó inflama
c ión . 

Los paquetes hab rán de llevar ne-
cesoriomente los marcas y ró tu los 
prevenidos eu las disposiciones de 
esta Real orden. 

S é p t i m a . Los paquetss do pól
vora serón de tela fuerte, c a r t ó n , 
madera, cauchou, hojade lata, z inc , 
laióo ú otra materia a n á l o g a , con 
exclus ión del hierrn, clavos de este 
meta!, y de toda sustancia silícea 
que pueda pioducir chispas; uo po
drán exceder de cinco kilugrumos 
de peso; l levarán escrita la palabra 
Pólvora, y cuando menos en uno el 
nombre ó denominac ión de la fábri. 
ca de que procedan, y el del alma
cén ó depósi to en que hayan sido 
expedidos. 

Los paquetes de menos de cinco 
ki logramos de peso se a jus ta rán á 
lo dispuesta en el párrafo anterior. 

Pura l a v e i . t a , entrega y conser
vac ión de cantidades de pólvora que 
excedan do cinco kilogramos de pe
so, se colocarán los paquetes en cu- ; 
jones do madera machihembrados, i 
reforzados con barrotes de lo mismo 
y sin c lavazón de hierro, ó en tmrri-

1 Jes fuertes de madera cdn aros ó 
zunchos de lo mismo. 

Los cajones ó barriles no excede
r á n de 50 kilogramos de peso, y lle
varan escrito en sus frentes la pa
labra Pólvora, y e l nombre del fa
bricante ó expendedor, como cada 
uno de los paquetes que contengan. 

Octava. Los cariuchos para ar
mas de fuego, pistones, fulminantes 
y d e m á s sustancias explosivas, con 
excepción de la dinamita, se vende-

• r á n , e n t r e g a r á n y conse rva rán ea 
paquetes, s iéndoles aplicables las re
glas contenidas en la disposición 
anterior, con las d'ferencias de que 
los paquetes y envases exteriores 
l l evarán , en vez de la palabra pól
vora, la denominac ión dol conU'ui -
do. seguida de ¡a frase Materia ex
plosiva, a d e m á s del nombre del fa
bricante y vendedor, y no se po
drán retín"»' en un sólo bulto ó vo 
lumen paquetes cuyo pesoUta l ex -
ceda do 2b ki logramos. . ' 

Novena. L a dinamita no podrá 
conservarse ni ser puesta á la venta 
más queden cartuchos cubiertos de 
papel, pergamino ú otra materia 
a n á l o g a , y .sin pistones, cebos ni 
n ing i ín otro medio de explosión ó i n -
flaniación. Cada cartucho l levará es
critas en la cubierta las palabras 
Dinamita, materia explosiva, y el 
nombre del fabricante y vendedor 
que haga su expend i c ión . 

Li>s cartuchos se g u a r d a r á n en 
paquetes que no excedan de cinco 
ki logramos de peso, y é s tos en cajo
nes ó barriles cuyo contenido no ex
ceda de 25 ki logramos, rellenando 
los huecos con ser r ín , y o b s e r v á n d o 
se en todo lo demás lo dispuesto en 
la regla 7." 

Déc ima. Nadie podrá vender ni 
entregar para su custodia, transpor
te ó uso, cualquier sustancia explo
siva ó producto elaborado con ella á 
menores de dieciséis años , á no ser 
que vayan a c o m p a ñ a d o s por sus pa
dres ó las personas encargadas de su 
custodia. 

U n d é c i m a . Se prohibe la venta, 
conservación ó entrega de toda sus

tancia que por su -naturaleza ó pre
parac ión pueda detonar, inflamarse ° 
ó producir explosión e s p o n t á n e a 
mente, ó sin necesidad de un fuerte 
frotamiento ó choque, ni de ponerla 
en contacto con cuerpos que se h a - ! 
l ien é mayor temperatura que Ja del , 
aire a tmosfér ico . 

Duodéc ima . Los fabricantes, a l 
macenistas y vendedores al por me
nor de sustancias explosivas ó pro- ¡ 
duelos elaborados con ellas, e s t a r án 1 
obligados A llevar un libro-registro, 
foliado y autorizado por el Alcalde 
de la localidad, en que anoten d ia 
riamente las cantidades que fabri
quen ó reciban en sus almacenes ó 
depósi tos y las que vendan, cún ex
presión del nombre y domicilio de 
Jos compradores. 

De igual modo es ta rán oblig'ados 
á entregar á todo comprador factura 
ó nota de los g é n e r o s que le rendan, 
consignando en ella el nombre y do
mici l io del vendedor ó la denomina
ción del establecimiento en que se 
haga la venta. 

Déc ima te rce ra . Los fabricantes, 
almacenistas ó vendedores de sus
tancias explosivas ó productos ela
borados con ellas no podrán entre
garlas sino á persona que exhiba l i 
cencia para su conservación ó e m 
pleo ó para uso de armas. 
... Déc i tnacuar ta . Los Gobernado
res do provincia y los Alcaldes, por 
si ó por medio de sus Delegados, 
inspecc ionarán Jasfábr icas , almace
nes y depósi tos para la venta de sus
tancias explosivas, y velarán dentro 
de FUS respectivas jurisdicciones por 
la observancia dé las disposiciones 
anteriores, corrigiendo las infraccio
nes que se cometan. 

L a Guardia c iv i l cu idará t ambién 
especialmente de la estricta obser
vancia de lo dispuesto en es tá Real 
orden, y pondrá en conocimiento de 
aquellas Autoridades las infraccio
nes que advierta. 

Déc imaqu in t a . Para hacer éfec-
t iya la inspecc ión á que se refiere ja 
regla anterior, los Gobernadores y 
Alcaldes podrán penetrar y pract i 
car reconocimientos en toda fabrica, 
o l m a e é o , tienda ó establecimiento 
destinado al tráfico de materias e x 
plosivas, hac iéndose acompañar de 
los agentes auxiliares que hayan de 
verificar la operac ión . 

Cuando los Gobernadores ó A l c a l 
des no asistan personalmente á la 
di l igencia , y siempre que, aunque 
asistan personalmente, !a entrada y 
reconocimiento haya de practicarse 
en las habitaciones que constituyan 
la morada del fabricante, almacenis
ta ó vendedor ó en edificios que 
const i tuyan domicilio de un par t icu
lar , será necesaria la correspondien-
au tor izac ión del Juez de primera 
instancia, ó del municipal en las po
blaciones que Uo sean cabeza de 
partido. 

Los Jueces podrán asistir á toda 
di l igencia de entrada y reconoci
miento que hubiesen autorizado; é s 
tas se p rac t i ca rán siempre á presen
cia del interesado, si se hallare en 
el loca l , y de dos testigos, y de su 
resultado se l evan ta rá acta, que fir
m a r á n los asistentes. 

Se obse rva rán en todo lo d e m á s 
las disposiciones del titulo 3.°, cap i 
tulo 2." del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852 y las vigentes sobre 
reconocimientos para la pe rsecuc ión 
del contrabando y def raudac ión . 

Déc imasex ta . E l que fabrique, 
venda ó tenga en su poder sustan
cias explosivas de cualquier clase 

fuera de las fábr icas , almacenes ó 
depósi tos autorizados, ó sin estar 
provisto de la correspondiente l icen
cia ó en cantidad superior á la au 
torizada, será castigado con el co 
miso de aquellas sustancias y m u l 
ta, q u é no podrá exceder de í 25 pe-" 
setas ni ser inferior á 5. 

Con la misma multa y el comiso 
de las sustancias serán castigados 
Jos a lmacéi i i s tus , vendedores o par
ticulares que entreguen ó tengan 
en su/poder pólvora ó sustancias ex 
plosivas no empaquetadas en la for
ma que determina esta Real orden, 
ó sin que los paquetes y envases 
tengan los ró tulos prevenidos en la 
misma. 

Déc imnsép t ima . S a r á n cast iga
dos con multa de 5 á 1.25 pesetas: 
• 1.° E l d u e ñ o , inquilino ó habi
tante del local en que se fabriquen 
ó guarden sustancias explosivas sin 
autor ización para ello ó en cantidad 
superior á la autorizada, á no ser 
que justifique que ignora la fabrica
ción o existencia de las ' mismas en 
el local. 

2. ° Los industriales ó comerfiian-
tesque no lleven en debida forma 
los libros-registros de venta, no los 
exhiban á las Autoridades cuando 
sean requeridos para ello, ó ño en
treguen á los compraaores nota ó 
factura de las sustancias que les ex
pendan. ' 

3. °. Los que vendan ó entreguen 
sustancias explosivas á persona qtte 
no exhiba !a licencia correspondien
te para sü conservac ión ó uso. 

i . ° Los que vendan ó entreguen 
sustancias explosivas á menores de 
dieciséis años con infracción de la 
regla déc ima, ó tengan en su po
der sustancias comprendidas; eu la 
regla undéc ima , ó cartuchos de di 
namita provistos de cualquier me
dio de e x p l o s i o n ó inf lamación. 

Déc imaoc tava . Eti tedo lo rela
t ivo á la exacción y pago dé las mul 
tas; á la responsabilidad personal por 

' insolvencia y á los recursos que p ró -
c'edan contra los acuerdos dejos Go-

. be rnádores y Alcaldes, se observará 
lo dispuesto en las léyes Prov inc ia l 
y .Mun ic ipa l vigentes. 

Déc imanovona . Las Autoridades 
gubernativas pondrán en conoc i 
miento de los Tribunales, de jus t ic ia 
cualquier hecho relacionado con la 
fabricación, conservac ión ó uso de 
sustancias explosivas que conside
ren consti tut ivo de delito ó tentati
va , ó de imprudencia ó negligencia 
punible; y 'la' apl icación de las co -
rreccioues gubernativas s eña l adas 
en esta Real orden no ex imi r á en 
n i n g ú n caso á los infractores de la 
responsabilidad c i v i l ó cr iminal en 
que hubieren incurrido por sus actos 
u omisiones. 

V igés ima . Las Autoridades j u 
diciales de todos los ó rdenes da rán 
conocimiento al Gobernador de la 
provincia de todojuicio ó causa c r i 
minal que comiencen á instruir por 
delitos ó faltas cometidos por me
dio de sustancias explosivas: y los 
Gobernadores, independientemente 
de la acción jud ic ia l , acordarán la 
p rác t i ca de las diligencias necesa
rias para corregir cualquiera infrac
ción qué se hubiere cometido de los 
reglamentos ó disposiciones A d m i 
nistrativas. 

De Real orden acordada en Con
sejo de Ministros lo digo á V . S . pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 7 de Octubre de l f i 8 6 . = G o n -

z á l e z . = S r . Gobernador de la pro
v inc ia de;.. . . 

(Gaceta del día 19 de Mayo.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

REALES ÓRDENES 

Exorno. S r . : E n Real orden del 
Ministerio dé Ult ramar , de 5 del an
terior, so dice á é s t e de la Guerra 
lo siguiente: 

« De conformidad con U propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba, en sesión de 29 de Marzo ú l 
t imo; S. M . el Rey (Q. D . G . ) , y en 
su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que se 
reconozcan los 78 crédi tos n ú m e 
ros 44 á 76; 78 á 85,-87 á 108, 110 
A 121 y 123 á 125, comprendidos en 
la relación segunda adicional á la 
n ú m e r o 34 de abona rés dé alcances 
y ajustes finales, correspondientes al 
batal lón cazadores de Vic tor ia , des
pués de hechas las siguientes rec
tificaciones, ocasionadas por equi
vocaciones padecidas.en el c ó m p u t o 
de intereses: 

Cupitnl 
recti 

flcBdo 
lotera. Número 

do loa 
créditos 

TOTAL 35 por 100 
Pesos pesos Peros 

lOO'lO 35'03 
21'04 
b9'61 

48'90 11 '24 60-14 
14'04 70-04 

cuyos 78 créd i tos , cou las ' mencio-
n á d a s rectificaciones, ascienden' á 
7.967'23 pesos por el capital rect i 
ficado de los mismos, y á 1.926'24 
por los intereses devengados; en 
junto, á 9.893'47, de cuya can t i 
dad deberá abonarse á los interesa
dos el 35 por 100 en efectivo, ó sea 
3.462 pesos 30. centavos, con arre-
c í o á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decnto de 30 dé Jul io de 1892. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
ios efectos correspondientes, acom
pañándo le , en cumplimiento de lo 
preceptuado en los a r t í cu los 22 y 24 
de la ins t rucc ión de 20 dé Febrero do 
1891, un ejemplarde dicha relación, 
con los documentos justificativos de 
los c rédi tos reconocidos,. excepto 
los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publ i 
caciones a que la misma ins t rucc ión 
se refiere; y advir t ióudole , que con 
esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Min i s 
terio que facilite á la Inspección de 
la Caja general de Ult ramar los 
3.462 pesos 30 centavos que nece
sita para el pago dé los crédi tos re
conocidos.» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V . E . para su conoci
miento y d e m á s efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales de Ult ramar en los periódi
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte en 
los Jioletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V . E . muchos años . Madrid 
4 de Mayo de 1893.—López Domín
g u e z . — S e ñ o r 

E x c m o . S r . : E n Real orden del M i 
nisterio de Ul t ramar de 5 del a n -



terior, se dice á é s t e de l a Guerra 
lo siguiente: 

• De conformidad con lo propues
to por la Junta Superior de la Deu
da de Cuba, en sesión de '¿9 de Mar 
zo ú l t imo ; S. M . el Rey (Q. D . .G . ) , 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan 4 favor de los 
causantes los t r e s c réd i tos com
prendidos en la relación n ú m . 36 de 
abona rés de alcances y ajustes fina
les, correspondientes á la guerr i l la 
local del Caney, que osoienden á 
199 pesos 67 centavos, por el ca 
pital rectificado do los mismos, de 
c u y a cantidad deberá abonarse á los 
interecados el 35 por 100 en efec
t ivo , ó sea 69 pesos 88 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
t iculo 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Jul io 
de 1892. 

De Real orden lo digo A V . E . pa
ra su.-i efectos, a c o m p a s á n d o l e , en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
los a r t ícu los 22 y 24 de la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación con los 
documentos justificativos de los c r é 
ditos reconocidos, excepto los abo
na rés y ajustes'rectificados, para 
que puedan hacerse las publicacio
nes á que la misma inst rucción se 
refiere; y advir t iéndole que con es
ta fecha.se ordena 'ú la Dirección ge
neral de Hacienda de este Minis te
r io que facilite i la , Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 69 pa
sos 88 centavos, que necesita para 
el pago de los c rédr i tos reconoci
dos.» . 

Lo que de la propia Real orden 
traslado A V . E . para su conoci -
miéu to y. demás efectos; debienito 

•darse, la mayor publicidad'pasible 
á dicha relación por los Capitanes 
generales de Ultramar en los per ió
dicos oficiales do sus distritos, y 
gestionar lo conveniente el Inspec
tor du la Caja.general de Ult ramar , 
para que la ,relación citada se inser
te en los Boletines«jiciales de las pro
vincias, con bl fin de que llegue 
.¿ .conocimiento de 'los interesados. 
Dios guarde í V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 4 de Mayo de 1893.—López 
Domínguez . 

Señor 

Febrero de 1891, un ejemplar de 
dicha relación con los documentos 
justificativos de los c réd i tos recono
cidos, excepto los abona rés y ajustes 
rectificados, para que puedan ha
cerse las publicaciones á q u é la mis
ma inst rucción se refiere; y advi r 
t iéndole que con esta fecha se or 
dena á la Dirección general de H a 
cienda de este Ministerio que faci l i 
te á la Inspección de la Caja general 
de Ultramar los 507 pesos 77 cen
tavos que necesita para el pago de 
los crédi tos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V . E . para su conoc i 
miento y d e m á s efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por Ibs Capitanes ge
nerales de Ultramar eu los periódi
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionarlo conveniente el Inspector de 
la Caja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte eu 
los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue é co
nocimiento de los interesados. 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 4 de Mayo de 1893.—López 
D o m í n g u e z . — S e ñ o r 

Relaciones que se atan 

Excmo. S r . : Eu Real orden del 
Ministerio de Ultramar, de 5 del an 
terior, so dice á és te do la Guerra 
lo siguiente: 

« D e conformidad c o n l o p ro 
puesto por l a Junta Superior de la 
Deuda de Cuba en sesión de 29 de 
Marzo ú l t imo; S. M . el Rey (Q. D.G. ) , 
y en su nombro la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan á favor de los 
causantes los 13 crédi tos compren
didos en la relación n ú m . 35 de abo
n a r é s de alcances y ajustes finales, 
correspondientes á la guerr i l la local 
de Santa Filomena, que ascienden 
á 1.450 pesos 90 centavos, por el 
capital rectificado de los mismos, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en efecti
vo , ó sea 507 pesos 77 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Julio, 
de 1892. 

De Real orden lo digo á V . E . , 
para los efectos correspondientes, 
a c o m p a ñ á n d o l e , en cumplimiento 
de lo preceptuado eu los a r t í cu los 
22 y 24 de la ins t rucción de 20 de 

Exorno. Sr . : E n . Real orden del 
Ministerio Je Ultramar, do 5 del an
terior, se dice á é s t e de la Guerra 
lo siguiente: 

«De conformidad con lo propues
to por la Junta Superior de la Deuda 
de Cuba en sesión de 29 do Marzo 
ú l t imo; S. M . el Rey (Q. D. ü . ) , y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan á favor de los causan
tes los 18 crédi tos comprendidos en 
la relación ñ ú m . 37 de abona rés de 
alcances y ajustes finales, corres
pondientes al batallón de Libertos, 
n ú m . l , q u e ascienden á 1.518 pe
sos 21 centavos, por ni capital rect i 
ficado de los mismos, de cuva can
tidad deberá abonarse á los intere
sados el 35 por 100 en ctVctivo, ó 
sea 531 pesos 29 centavos, con arre
glo á lo dispuesto en el art. H de la 
ley dé 18 rio Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892. 

De Real orden lo d iso A V . E . para 
los efectos correspoudioutos, acom
pañándole , en cumplimiento de lo 
preceptuado eu los ar t icnlos22 y 24 
qe la ins t rucción de 20 de Febrero 
de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción, con los documentos justif icati
vos de los crédi tos reconocidos, ex
cepto los .abonarés y ajustes rectifi-
codos, para que puedan haceise las 
publicaciones á que la misma ins
t rucc ión se refiero; y advi r t iéndole , 
que con esta fecha so ordena á la 
Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Ins
pección de la Caja general de U l 
tramar los 531 pesos 29 centavos 
que necesita para el pago de los 
crédi tos reconocidos. • 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V . E . para su conoci
miento y demás efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible ú 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales de Ultramar en los per iódi
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector 
de la Coja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Dios guarde á V . E . muchos años . 
M i d r l d 4 de Mayo de 1893.—López 
Domínguez .—Señor 

Nombra de Ins interesados. 

44 Francisco A r i n C a s a s . . . . 
45 Enriijue Andréi i Nogueras . . 
46 Martín Ar royo Mora les . . 
47 José Amorós Ros 
48 Mamerto Atauce López . . 
49 Wenceslao Alvarez Serrano. 
50 Francisco Alba O r d ó ñ e * . . 
51 Carlos Borras Garrota 
¡•2 Manuel Barceló G a r c í a . . 
53 Magín Botell M a r i c h . 
54 José Rristol C a m p a o i g . . 
55 D. Antonio Casas B l a n c o . . . 
56 D. Isidro Cortés Moro 
.57 Manuel Cortés T u d ó u . . . . . 
.68 Juan Casalts Fre ixa . 
59 Manuel Casalta Traver . • . . 
60 José Cabau A b e l l a . . . . . . . . 
61 Juan Centellas R o j o . . . . . . . 
62 Anastasio Caudet M e d o . . . . 
63 Antonio Camba Uiático 

. 64 Manuel Combalu Márquez . . 
65 Pedro Casales Herrero . 
66 O. Juan D o m í n g u e z Rodrí

guez 
67 D. Federico Ezquerdo Mateos 
68 Joaquín Estél lez Sanchiz . 
69 Juau E s t é b a n H e r n á n d e z . . . 
70 Carmelo Fabregat Pal lares , . 
71 Pedro Ferrer Vida l 

, 72 Francisco Perras B o s c h . . . 
73 Juan Flores Cordero 
74 Cipiiono Flores Vera 
75 José Fe rnández Rodr íguez 
76 José Franco Delgado 
77 Nicolás F e r n á n d e z Serrano.. 
78 D. Ramón Gandó 'Bambole ro 
79 Manuel González S o m o z a . . 
¿0 Manuel J iménez Ga l la rdo . . 
81 Francisco Grimal P é r e z . . . . 
82 Antonio García G a l l a r t . . . . 
83 Ramón García Puente 
84 Cernabé Garcia J i m é n e z . . . . 
K5 Pedro González G a l l é u . . 
86 Esteban J inés Oriols 
87 José Chao S á n c h e z 
88 Antonio López G a r c í a . . . 
89 Ramón Lázaro R a m o s . . . . . . 
90 Juan Lastre Gallardo 
91 Luís Policarpo López Gonzá

lez 
92 Mariano Muñón Pérez . . 
¿ 3 Francisco Marbto L c r m a . . . . 
94 VicenteMonsabalDomínguez 
95 Vicenta Molina Gilabert 
96 Eulogio Martin M a i t i u 
97 Simón MpretSerra 
98 Manuel Pevis Escanlino 
99 Vicente Peña loáfiez 

100 José Pallarás Miralles 
101 Pedro Plaza Escr ibano . . . . . . 
¡02 Antonio Pinos Salvador 
103 Antonio Peinado Loiva 
104 Isidro Ramos Toribio 
105 Iñ igo Rubio Alegret : . 
106 Bernardo Ripoll M a r t í n e z . . . 
107 Antonio Ri'vas Sabater 
108 Pedro Rodr íguez A l v a r e z . . . 
109 Pedro RoigRamel las 
110 Pedro Ruiz F e r n á n d e z . . 
111 Francisco Sánchez Ortiz 
112 Feliciano Sastre Vi l l a r 
113 José S á n c h e z Orive 
114 Salvador Solana Basa u t o . . . 
115 Gi ' rmán Tena Porca.. 
116 Juan Torné Migue l 
117 Francisco T o m á s F e r r e r . . . . 
118 Simón Torta jada R o z a l c n . . . 
119 Enrique Tierra Aresti 
120 Kamón 'IVixe P u i g . . . 
121 Jaime Trilles Monfort 
122 D. Viconte Vi l lena Sanz 
123 Clemente Vázquez Goyanes. 

Importe -
del capital 
rectifleaoo. 

Importe 
total 

de los' 
intereses 

52 
78 
91 
48 31 
85 61 
91 

130 
52 

169 
46 97 

116 02 
204 58 
406 25 
117 22 

52 
143 
104 
117 
52 

117 
52 
97 52 

455 95 
424 
127 70 
91 
26 

117 
91 
78 
57 85 
78 
i)2' 

108 05 
343 34 

26 
52 
65 
80 55 

104 
39 
65 
92 17 
50 25 

117 
56 
65 

48 90 
1'54 '40 
104 
109 93 

65 
78 

143 
104 
67 30 

10.4 
39 53 
39 

156 ' 
91 

124 21 
65 
52 
65 
43 56 
99 91 

156 
130 

13 
104 
52 
54 15 
52 55 
78 
95 18 

117 
169 
308 90 

13 01 

TOTAL. 
Pesos. 

14 04 
21 06 
24 57 
13 04 
23 11 
24 57 
35 10 
14 04 
42 25 
12 68 
31 32 
55 23 

109 68 
31 64 
14 04 
38 61 
28 08 
28 08 
14 04 
18 72 
14 04 
26 33 

113 98 
106 22 

1 27 
2 4 57; 

7 02 
31 59 
24 57 
21 06 
15 61 
21 06 
12 48 

* 
8o 83 

7 02 
14 04 
17 55 
2 1 7 5 
28 08 
10 53 
17 55 
24 88 

4 52 
31 59 
15 32 

'17 55 

12 22 
41 68 
28 08 
29 68 
17 55 
14 04 
38 61 
28 081 

9 42 
17 68 
10 57 
8 19 

35 88 
Ü4 57 
33 53 
17 55 
14 04 
16 25 
11 76 
17 
23 40, 
35 10 

3 51 
28 08 

9 88 
14 62 
14 48 
21 06 
25 69 
29 25 
45 63 
40 15 

3 25 

66 04 
99 06 

115 57 
61 35 

108 72 
115 57 
165 10 
66 04 

211 25 
59 65 

147 34 
259 81 
515 93 
148 86 

W* 01 
181 61 
132 08 
145 08 
66 04 

135 72 
66 04 

123 85 

569 93 
531 11 
128 97 
115 57 
33 02 

148 59 
115 57 

99 06 
73 46 
99 06 
64 48 

108 0 
429 17 

33 02 
66 04 
82 55 

102 30 
132 08 
49 03 
82 55 

117 05 
54' 77 

148 59 
72 08 
82 55 

61 12 
196 08 
132 08 
139 61 

' 82 55 
92 04 

181 61 
132 08 
76 72 

121 68 
50 20 
47 19 

191 88 
115 57 
157 74 
82 55 
66 01 
81 25 
55 32 

117 89 
179 40 
165 10 

16 51 
132 08 

61 88 
68 7. 
66 73 
99 06 

120 87 
148 25 
214 63 
349 05 

16 26 

Liquido 
á percibir 

el a5 por 10O 
del capital 
é intereses. 

Pesos. 

23 11 
34 67 
40 44 
21 47 
38 05 
40 44 
57 78 
23 U 
73 93 
20 87 
51 56 
90 93 

180 57 
52 10 
23 11 
63 56 
46 22 
50 77 
23 11 
47 50 
23 11 
43 34 

199 47 
185 88 
45 13 
40 44 
11 55 
52 • 
40 44 
34 67 
25 71 
34 67 
22 56 
37 81 

150 20 
11 55 
23 11 
28 89 
35 80 
46 22 
17 33 
28 89 
40 96 
19 16 
52 
25 22 
28 89 

21 39 
68 62 
46 22 
48 86 
28 89 
32 21 
63 56 
46 22 
26 85 
42 58 
17 57 
16 51 
67 15 
40,44 
55 20 
28 89 
23 11 
28 43 
19 36 
41 26 
62 79 
57 78 

5 77 
46 22 
21 65 
24 06 
23 35 
34 07 
42 30 
51 18 
75 12 

122 16 
S> 69 



José Vilez Gonzá lez . 
José Vidad Bigorda . 

To ta l . . 

39 
1 86 
8 19 

8.519 0112.041 32 

100 35 
47 19 

10.561 23 

35 12 
16 51 

3.695 ! 

Madrid 4 de Moyo de 1 8 9 3 . = L ó p e z Doni iüguez . 

Nombre de los interesados 

Félix Arrán 
Ramón MoDsell V i l lnnueva . 
D. Antonio Reseco Lozano. 

To ta l . 

Importe 
del capital 
rectiflcHdu 

54 
109 

36 67 

199 67 

Importe 
total 

, de los 
intereaeB TOTAL 

Peaoa 

Liquido 
& percibir 

el 35 por 100 
del capital 
é iotereses 

Pesos 

54 
109 

36 67 

199 67 

18 90 
38 15 
12 83 

69 88 

Madrid 4 de Mayo de 1893.—López D o m í n g u e z . 

26 
15 
20 
17 
45 
23 
43 
24 
14 
37 
19 
30 
41 

Nomlirc de los interesados 

Clemente Elias 
Jopé Guadalupe Mogena . . 
Pedro Gallardo G u a r d a . . . 
Juan J a é n Pérez 
Francisco Montoya Mart ínez 
Saturnino Orozco P a r d o . . . . 
Andrés Paneque Figueredo. 
Luis Portuondo Vidal 
Valent ín Reyes P é r e z . 
Hilario Rodr íguez 
Vicente Ri ta N ú ñ e z 
Manuel Su i rez 
Faustino Sarmiento Moreno. 

Total 1.450 P0 

I importo 
del capital 
rectificado 

108 
104 45 
1¡9 75 
112'75 
115 75 
109 25 
108 75 
109 75 
108 75 
119 75 
115 40 
107 95 
109 75 

Importe 
total 
de Ion 

intereses TOTAL 
Pesos 

108 85 
104 45 
¡19 75 
112 75 
115 75 
109 25 
108 .75 
109 75 
108 7o 
119 75 
115 40 
107 95 
109 75 

1.450 90 

Liquido 
& percibir 

el H5 por 100 
del capital 
ó intereses 

Pesos 

507 77 

Madrid 4 de Mayo de 1893.—López Domínguez . 

Nombre de los interesados 

Importe 
del cnpital 
rectificado 

Importe 
total 
de los 

intereses 

Pablo Aldans Capar rós 
Wenceslao Aguirre 
Desiderio Alepola 
Federico Baró 
Fernando Cámara 
Bernardo Diego 
León Elizarde 
Florencio González 
Domingo García 
Rufino Hernández 
José Jaime 
Eduardo M u ñ o z . 
José María Díaz 
Cándido María Morales 
José de la Merced 
Inocente Maza 
Juan Quintero 
Evaristo Santos 

135 02 
83 83 
77 49 
74 85 
91 84 
73 82 
59 38 
74 53 
82 77 
84 70 

112 
84 18 
80 39 
75 71 
96 61 
86 78 
80 58 
63 73 

Total 1.518 21 

TOTAL 
Pesos 

1 Líquido 
d liercibir 

el por 100 
del capitel 
e intereses 

. Pesos 

135 02 
83 83 
77 49 
74 85 
91 84 
73 82 
59 38 
74 53 
82 77 
84 70 

112 
"84 18 
80 39 
75 71 
96 61 
86 78 
80 58 
63 73 

1.518 21 

47 25 
29. 34 
27 12 
26 19 
32 14 
25 83 
20 78 
26 08 
28 96 
29 64 
39 20 
29 46 
28 13 
26 49 
33 81 
30 37 
28 20 
22 30 

531 29 

Madrid 4 de Mayo de 1893.—López Domínguez . 

O F I C I N A S D E H Í . O I B N D A . 

DELEGACION DG HACIENDA 
DE LA PKOVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Obrando y a en esta Delegación de 

Hacienda las uóminus y l ibramien
to para el abono á los Recaudadores 
y Ayuntamientos , á cuyo cargo co
rre la recaudac ión del premio de co
branza por territorial ó industrial 
del cuarto trimestre del ú l t imo ejer
cicio , pueden los interesados pre
sentarse en estas oficinas ó autori
zar á quien tengan por convenien
te, a l objeto de percibir las cantida-

do á todos los contribuyentes que 
se hallen figurando en concepto de 
cuotas anuales, que tienen el deber, 
ineludible de satisfacerlas en és t e , y 
de lo contrario, t a n t o unos 'como 
otros, incur r i r án en los' recargos 
consiguientes si pasado el período 
de a m p l i a c i ó n , no satisfacen sus 
cuotas. 

L a Vega de Almanzá i 8 de N o 
viembre de 1893.—El Alcalde, Q u i -
r ino González . 

. des que les es tán asignadas por el 
¡ concepto indicado. 
I León 13 de Noviembre de 1893.— 

E l Delegado de Hacienda, A. V e 
la-Hidalgo. 

Á. J U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilucional de 
La Vega de Almanta. 

Los días 15 y 16 del corriente 
mes, es tán seña lados para la recau
dación voluntaria de la con t r ibuc ión 

j territorial é industrial de este A y u n -
1 tamicnto, referente al segundo t r i -
' mestre del corriente a ñ o ; previnieu-

Alcaldía constitucional de 
Mosteo de Tapia. 

Los días 15, 16 y 17 del corriente 
mes, t e n d r á lugar la recaudación de 
la cont r ibuc ión territorial é indus
tr ial del segundo trimestre del ac
tual a ñ o económico . 
" Los contribuyentes concu r r i r án 
con sus cuotas en los días expresa
dos y ante el Recaudador del A y u n 
tamiento y en el sitio de costumbre. 

Rioseco de Tapia 9 de Noviembre 
de 1893.—El Alcalde, Manuel Diez. 

D . José Cadenas Cabreros, Alcalde 
del Ayuntamiento de Villamandos 
Hago saber: Que en los días 15,16 

y 17 del corriente mes, desde las 
nueve de la m a ñ a n a á las cuatro de 
la tarde, t e n d r á lugar la cobranza 
del segundo trimestre por territo
r ia l , la cua l se halla á cargo del p r i 
mer Regidor D . Francisco Borrego 
Charro. 

Lo que hago público para conoc i 
miento de todos los terratenientes 
de esta localidad. 

Villamandos 10 de Noviembre de 
1893.—El Alcalde interino, José Ca
denas Cabreros. 

J D Z G A D O S . 

D; Alberto Ríos, Juez de primera 
- instancia de esta ciudad y su par- • 
• ' t ido. 

Hago saber:.que para el diá ve in
tinueve del p róx imo venidero mes 
de Noviembre, y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , se vende en pública 
subasta, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, la finca siguiente: 

tud de autos ejecutivos que el mis
mo le p romov ió . N o se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t a sac ión , y es re
quisito indispensable que lo» l i c i t a -
dores consignen con an te lac ión en 
la mesa del Juzgado el diez por 

• ciento de dicha ta&ación; para po
der tomar parte en la subasta, se 
advierte á los que quieran tomar 
parte en la misma, que los t í tu los 
de propiedad d e j a casa deslindada 
no pueden ser exbibidus por haber
se seguido el expediente en rebel
día del ejecutado; pero podrán en-

' terarse en la Escr ibanía del refren
dante de la cert i f icación expedida 
por el Sr . Registrador de la Propie
dad de este partido, donde constan 
las cargas y g r a v á m e n e s que afec
tan á dicho inmueble, y la cual se 
halla de manifiesto en dicho oficio. 

Dado en León á ve in t i sé is de Oc
tubre de m i l ochocientos noventa y 
tres.—Alberto Ríos .—Por mandado 
de su s e ñ o r í a , p o r Lorenzana, 
Eduardo de N a v a . 

; ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Relación de los días que se s e ñ a l a n 
para la cobranza dé la contr ibu
ción terri torial é i n d u s t r i a l en c a 
da uno do los Á^ tu i t a tn i en tos de 
que se compone el partido de L a 
Vec i l l a : 

V é g a q u e m a d a , días 17 y 18 de N o 
viembre. * 

Valdeteja, 18 de ídem. 
Va lde lugué ros , 19 y 20 de í d e m . 
L a Veci l la , 21 y 22 do ídem. 
C á r m e n e s , 22 y 23 de í d e m . 
Rediezmo, 24, 25 y 26 de í d e m . 
L a Erc ina , 24 y 25 de ídem. 
La Pola d e - G o r d ó n , 27, 28 y 29 de 

ídem. 
Roñar , 28, 29 y 30 de ídem. 
Valdepié lago, 3-y3.de Diciembre. 
L a Robla, 2 y 3 de í d e m . , 
Matá l lana , 4 y .5 de í d e m . ; 
Vegaeervera, 6 y 7 de í d e m . 
Santa Colomba. de C u r u e ñ ó , 8 y 9 

de í d e m . • - - . -' • 
León 13 de Noviembre de 1893 .= 

E l Recaudador, Aristeo R o d r í g u e z . 

U n a casa en t é rmino de 
esta ciudad, Piazuela.de San 
Marcelo, y sitio del Ras t ró 
Viejo, s eña lada con el n ú m e 
ro veinticuatro., compuesta 
de piso n a t u r a í , principal y 
azotea, que linda al frente ó 
Poniente con dicha Plazuela, 
al Mediodía ó derecha entran
do con dicha Plazuela y tam
bién con cochera de los he
rederos de D . Gabriel Balbue-
na, izquierda ó Norte casa de 
herederos de Isidro Rodr í 
guez , y espalda ú Oriente 
con la muralla; ocupa una 
superficie do ochenta.y cinco 
metros cuadrados p r ó x i m a 
mente, tasada en ocho m i l 
ochocientas sesenta y dos pe
setas 8.862 

Dicha finca se vende como de la 
propiedad ele D. Manuel F e r n á n d e z 
López , vecino que fué de esta c i u 
dad, hoy de paradero ignorado, y 
para hacer pago á D . Francisco 
Alonso Magua , Cura párroco y v e 
cino de Port i l la , de mil quinientas 
sesenta pesetas, intereses y costas 
procedentes de prés tamo, y por v i r -

ANUNOIOS P A R T I C U L A R E S . 

Sociedatl Hullera-Vascd-Leonesa. 

E l Consejo de Adminis t rac ión de 
esta Sociedad ha acordado convo
car á los seDorcs accionistas de la 
misma á Junta general extraordi
naria, para e l día 5 de Diciembre 
p róx imo , á las tres de la tarde, á 
fin de tratar sobro la ad judicac ión 
de las acciones que existen en car
tera, en cumplimiento ciel párrafo 
final del art. 21 de los Estatutos. 

Bilbao 10 de Noviembre de 1893. 
— E l Presidente, José de Amézola . 
— E l Secretario general, José de 
Sagarminoga. 

E n esta imprenta se encuentra 
de venta la obra titulada JORNADAS 
KÁCTICAS, a l precio de 6 pesetas 
ejemplar, en rú s t i c a . 

L E O N : 1893 

imprenta de la Diputación provincial. 
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